
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

SR. 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001400305220220099700  

 

 
Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:  

 

1.- Aclare los hechos de la demanda en el sentido de indicarle a esta judicatura por 
qué solicita el cobro de $13.562.549 más IVA, cuando del contrato se extrae que el canon de 
arrendamiento asciende a $11.000.000 más IVA; por ello la cifra que debería reclamarse sería 
la de $13.090.000. (Num. 5° Art. 82 C.G. del P) 

 
2.-   Teniendo en cuenta lo anterior, reforme las pretensiones solicitadas, sin olvidar 

que en todo caso la suma totalizada ya contiene el IVA incluido y por ello, no sería procedente 
exigir que se libre mandamiento de pago por ese rubro nuevamente. (Num. 4° Art. 82 C.G. del 
P). 

 
3.- Alléguese nuevamente la demanda debidamente integrada, con las correcciones 

de los defectos anotados en esta providencia. 
 
Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro 

escrito, aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el 
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Secretaría controle términos. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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